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i.a*leye» ordenes y anuncio* qne havar de insertarse en lo» 
;t»Ti!««Q OFTCTST.W M han de mandar al Jefe Político respec-

..•*, por cavo conducto oasarán a loa editores dalos mencio
nes periódicos, 

(Real orden da 5 de Abril da 1853.) 
le poMic» todos loe d u s , txeffio los domingo!. 
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a*rs?*»l© de •uer>rl r »*<i»a> 
Centro*- oficial**.—Mn esta capital, llevado a domicilio, ».60 pesetas measnaiesi Ine-

ra d» ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y * i por aa ano 
Partu ulart* - R n esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, 24 al so 

mam • y 48 al ano, y fuera de ella. 15 al trimestre 30 a) semestre y 60 al ano, 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSI I», calle de Pe
ligros, S entio. delia.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
ministrado!) con inclusión del importe del tiempo de ah..no se ierra d« fácil cobro. 

An tinción pronadeotea de le Excelentí
sima Di potación provincial, Mnea o 
fracción 0 M poeet*", 

Dependencias oficialen. 1 'em id 0 75 
Anuncios particulares, idem id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos 
A particulares , 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
PRRSIiiRNCI ü OKL C0NS1J0 Oí IIKISTROS 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (c[. D . g ) , * u Majestad l a 
Reina D o fia V i c t o r i a Eugen ia , y 
38. A A R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
3 Infantes, continúan sin novedad en 
au importante sa lud. 

De igual beneficio dis frutan las de
más personas de la A u g u s t a R e a l F a 
mi l ia . 

Ayuntamiento "e Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el rn«s de marzo último, apro
bados en sesión do 9 do! actual . 

(Concusión) 
E l 13, fecha 30 de enero próximo 

pasado, adjudicando a D . L u i s de 
Errazu, propietario de un solar con fa-
i liada a las calles de Rosales y A l t a -
mirano, una parcela de tf9'72 metros 
cuadiados sobrante de vía pública, al 
precio de pesetas 1?8'80 metro, pre
vio el cumplimiento de los requisitos 
logaies y el ingreso en los fondos de 
la 1.a zona del Ensanche de la cant i 
dad de S.979'94 pocotes en efectivo 
metálico, obligándose el S r . E r r a z u a 
admitir como título do propiedad el 
de posesión por la V i l l a do M a d r i d , 
según lo dispuesto en la vigente l ey 
ele Agregación de pequeñas parcelas. 

E l 14, fecha 8 de febrero último, 
concediendo ai hijo menor del obrero 
municipal A . . tonio González Sánchez, 
tallecido por accidente del trabajo ocu-
«tido en la calle de Murcia, la pensión 
de :}'¡j0 pesetas diarios, hasta que 
cumpla la mayor edad, equivalente al 
jornal que su padre percibía, cuya 
pensión so trnnsmitirá a la madre de 
dicho obrero Manuela Sánchez Rub io 
11 >U el ia l leumiento de ésta, si aquél, 
|>or cualquiei causa, dejare (le perci* 
b i r l a . 

SI 15, fecha I I de igual mes que el 
anterior, disponiendo quo en el pró-

presupuesto se consignen los cré

ditos necesarios para las plazas de se* 
reno y suplente del mismo con los jor 
nales de 6 y 3 pesetas diarias, respec
tivamente, que se crean para la v i g i 
lancia y guardería del Teatro Efip ño ' . 

L a J u n t a acordó no sancionar el 
acuerdo del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
fecha 6 del repetido mes de febrero, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes para contratar hasta 31 de d i c iem
bre de 1921, el suministro de efectos 
de hierro fu dido y bronce para los 
servicios de Fontaneiía A l c a n t a r i l l a s 
y Parques y Jardines , en el Inter ior , 
Ensanche y Extrarrad io . 

Madr id , '20 de abr i l de de 1920. - E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 1.022) 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento du
rante el mes do abri l ú l t imo , apro
bado en sesión de 7 del corriente. 

Sesión H X t r a o r d i n a r i a del día 1. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
A continuación el Sr. Secretario dio 

lectura del art . 52 de la ley viunic ipal , 
y a propuesta do la Presidencia so 
acordó nombrar una Comisión pata 
rec ib ir a los nuov«»s señores Conce
jales. 

U n a vez que entraron estos señores 
en el salón, se leyó un i ficio de la Se
cretaría, liando cuenta de haberse pre
sentado las credenciales de los señores 
Concejales electos y proclamados por 
la J u n t a munic ipal del Censo en las 
elecciones verificada! e:i 8 de febrero 
anterior , cuyos nombies a continua
ción se expresan: 

D . Manuel Maura Salas, D . L u i s 
López Dóriga, D. Francisco Sánchez 
Paytón, D . José A l v a r e z A r r a n z , 
D . Joaqín de Montes J o v e l l a r , don 
Al f redo Serrano Jover , D . H i l a r i o 
Komán Rodríguez, D . Faust ino N i c o i i 
N i z z a , D . L u i s de Onís López, D . A n 
drés Saborit Colomer, D . José Cf<ma-
cho M o y a , D . José N a v a r m Bnoíio, 
D . Gregorio Simeón Palomera , don 
Mariano García Cortés, D . Manuel 
Cordero Pérez, D. E m i l i o Noguera 

Rodríguez, D. Eduardo A l v a r e z He- j 
rrero, D. Pedro P l a z a Carranque, don ; 
Eustaquio Martín Martín, D . Nicolás | 
Leop Ido Farge García, D . Prudenc io , 
Díaz A g - r o Ogesto, D . Fel ipe R u i - j 
monte Raquero, I). A n t o n i o López 
Raeza, D . Manuel Rodríguez Gonzá
lez, D. L u i s Ar»quistain Qnevedo y 
D . Valen*í Fernández G a n d a . 

As imismo so da ouenta en la citada 
c imunii-nc'ón, qua luego de presenta
da 1 a c,-f»df>ncial de D . Ramón L i m o 
n a d a Fernández, se recibió una p r o v i 
dencia gubernativa, de que o l A y n n t a -
nvento quedó enterado en sesión de 
?*> de mareo, por la que so declara 
Concejil electo por el distrito de la 
Inclusa, en lugar del S r . Lamoneda, 
a D. Francisco Antonio Alborea M a -
zueo ^s, por v i r t u d de hab°r s :do esti
mad* la rec'amación que éste presen- j 
tnr», y ser ejecutiva la providencia, . 
se^ún Real decreto de 24 do marzo 
de 19*0 . 9 | 

E l Ayuntamiento quedó entéralo. 
Seguidamente ne nomb ó a los seño

res C o i d ^ de Limpias , Marqués de V i -
llnbrági'T-a, Ma*crs , Calzado, S i l v a , 
Fernández Moreno y A lvarez R. V i -
11 nmi l f p »ra qn.e, en unión con el señor 
Secretario, lespidiesen a los señoras 
A l ca lde y Concejales salientes, a cuyo 
efecto so suspendió l a sesión por diez 
minutos 

Reanu lada que tr.ó ocnpó la P r e s i 
dencia r l S r . I>. Manuel Maura, como 
Concejal d « mayor número de votos, 
según determina el art. 52 ^e la ley 
Municipal, y declaró constituido el 
nuevo Ayuntamiento. j 

A con'inunción se dio cuento, de un 
oficio de' E x c m o . S r Gobornodor ci_ 
v i l I ra t l td • do Real orden del M i n i s 
terio de la Gobernación, por la que se 
dispone quo la designación do Alca lde 
y Tenio* t s de Alca lde en el A y u n t a 
miento d<» Madr id , se lleve a electo 
pnf m e d o do l a procedente mayoría 
absoluta l e votación y totiiondo en 
cuenia las demás disposiciones legales 
dictadas p n a e s tos casos. 

E n ctnupl miento de la precedente 
di.-p sicion, so procedió a la elección de 

A l c a l d e , por pa: eleta* y en los d'-más 
términos que previene la l ey Muní -
cip l l . 

Veri f icada la votación, en la quo to
maran parte 18 señores Concejales, se 
llevó a cabo el escrutinio que ofrsció 
el resultado sigu¡ente: Excmo . señor 
Conde de L i m p i a s , 25; Excmo. señor 
Marqués do Villabrágima, 1̂ '; D. L u i s 
A r a n q u i s t a i n , f>, y papeletas en b l a n 
co, 1. 

E n vista de haber obtenido mayor 
número de votos el E x c m o . S r . Conde 
de Limpias , pero sin lleg»r a la mayo
ría absoluta que determina la L e y , fué 
pr c'nrn ido interinamente esto señor 
para Alca lde Pres i ente, y anunciada 
la segunda votación para la sesión 
próxima, con arreglo a ¡a L e y . 

Acto seguido ocupó la Presidencia 
el E x mío - i . Conde de L i m p i a s ( pro-
cediéndote a la elección de Tenientes 
de A. calde, en la í'-rma que a conti 
nuación se expresa y en los mismos 
términos en que se verificó la do A l 
calde, por 8 r preceptiv 

Primer Teniente de Alcalde.—Toma 
ron parte en la votación 1 • lefiocei 
Co^c* jales, y obtuvieron voto*: don 
Jo-ó A l v a r e z R. V u l i m i l , 22: D. José 
García Cernuda, 19, y papeletas en 
blanco, 7. 

Quedó proclamado, interinamente 
el S r Rodrí^uoz V i l l a m i l . ;ue obtuvo 
mayor Votación, sin l legar a ¡a mayo
ría absoluta, quedando, p >r tanto, pen 
diente do segunda votación. 

Segundo Teniente de Alcalde. —To
maron parte en ia V o t >o,ión Id señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
Jo*é Aspron , 14; D E m i l i o Nogue 
ra, 9, y papeletas en blanco, ¿5. 

Quedó p r o c o i l i j a d o , interinamente, 
o¡ S r . Aspró i , que obtuvo mayor v o -
t i f i ó n ; sin l legar a la may. ría absolu
ta, quedand», por tanto, pendiente de 
secunda V. taoión. 

Tercer Teniente de Alcalde.—Toma-
r n parte en la voac ióu 48 señores 
Concejales, y obtuvieron votos, don 
J u h Gaicíi Revenga, 24; l>, Jenaro 
MarC' s, ?. y papeletas en b'anco, 22. 

'^uedo procitim»do interinamente el 
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Sr« García Revenga, que obtuvo m a 
yor votación, sin l legar a l a mayoría 
absoluta, quedando, por tanto, pen
diente de segunda votación. 

Cuarto Teniente de Alcalde. — Toma» 
Ton parte en la votación 48 enflores 
Concejales, y obtuvieron v o t o s f ü J e 
naro Marco*, 3?̂ ; O. Juan García R e 
venga, 2, y papeletas en blanco, 8. 

E n su v i r t u d quedó proclamado de
finitivamente cuarto Te j i en te de A l 
calde el S r . Marcos, por haber resul 
tado mayoría absoluta «n su fav<r. 

(¿uinto Teniente de Alcalde. — Toma
ron parte en la votación 47 señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
José Camacho, 22; O. Manue l Corde
ro , 10, y papeletas en blanco, 15. 

Quedó proclamado interinamente el 
S r . Camacho, que obtuvo mayor vota
ción, sin l legar a la mayoría abs l u t a , 
y quedando, por tanto, pendiente de 
segunda votación. 

Sexto Teniente de Alcalde.—Toma 
ron parte en la votación 48 señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
A n g e l Cubero , 38: D . J u a n García 
Revenga. 1, y papeletas mi blanc», 9 

E n su v i r tud , quedó proclamado de
finitivamente sexto Teniente de A l c a l 
de el Sr Cubero, por haber resultado 
mayoría absoluta en su favor . 

Séptimo Teniente de Alcalde.—To
maran parte en la votación 48 señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
Prudencio Díaz Ag^ro , 22; D. J"sé 
Navarro E n c i s o , 1: D . Juan García 
Revenga, 1: D . Jenaro Marcos, 1, y 
papeletas en blanco, "23. 

Quedó proclamado interinamente el 
S r . Díaz Agoró, que obtuvo mayor vo-
ación, sin 11» gar a la uinyoría absolu

t a , y quedando, por tanto, pendiente 
de segunda votación. 

Octavo leniente de Alcalde.— T o 
m a r o n p r r i o tr\ la votación 48 señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
Franc i s co S i l v a , 21; D . José Cortés, 
1; D . Jenaro Marcos, 1: D . J< sé N a v a 
rro Enc i so , 1, y papeletas en b lan 
co, 24. 

Quedó proclamado interinamente el 
S r . S i l v n , que obtuvo mayor votación, 
sin l legar a la mayoría absoluta, y 
por tanto, pendiente de segunda vota 
ción. 

Noveno Teniente de Alcalde. - T o 
maron parte' en la votación 18 señores 
Concejales, y obtuvieron votos: don 
José Navarro Euoiso , 20; D. G i e g o r i o 
Simeón Palomero, 18; D. José García 
C " r n u d a , 1: D . Francesco S i ' v a , 1; 
1). E leuter io Saorn i l . 1, y papeletas 
er. blanco, 7. 

Quedó proclamado interinamente ol 
Sr- N a ' arro Enciso, que obtuvo mayor 
votación, sin llegar a la mayoría abso
luta y quedando, por tanto, p«n l i t o t e 
de segunda votación. 

Décimo 'leniente de Alcalde. - Toma
ron parte en la votación 4H señorea Con 
cejales, y obtuvieron votos: D, E m i l i o 
Noguera , 35; D. José N a v a n o Enc iso , 
1, y pape'etas en blano, 12. 

E n su v i r t u d , quedó proclamado 
definitivamente décimo Teniente de 
A l c a l d e el S r . Noguera por haber ob
tenido mayoría absoluta. 

Terminada esta elecoión se verificó 
juntamente l a de dos Sres. Concejales 
para Procuradores síndioos en igna l 
forma o sea por papeletas y llamándo
se a los Sres. Concejales por orden de 
votos. 

E l escrutinio ofreció el resultado 
siguiente: 

Tomaron parte en l a votación 48 
señores Conoejales, v obtuvieron vo
tos: D . Mar iano García Cortés, 3?; 
D . Franc isco Sánchez Baytón, i 8 ; don 
José Fernández Cance 'a , 17. 

E n su v i r t u d , quedaron proc lama
dos los Sres. García Cortés y Sánchez 
Baytón. 

A continuación se acordó que el se
ñor García Cortés l leve,en concepto de 
Síndico, l a representación del A y u n 
tamiento en el Canal de Isabel I I . 

A s i m i s m o se acordó señalar los 
miércoles y hora de las diez de la ma
ñana para la celebración de sesiones 
ordinarias , y si este día fuere festivo, 
el inmediato laborable. 

P o r último, se acordó reunirse en 
sesión extraordinaria el día de maña
na, a las diez de la mañana, a fin de 
verificar la segunda votación para l a 
elección de Alca lde y de Tenientes 
de A l ca lde que habían sido proclama
dos in ter inamente , e igualmente pa
ra señalamiento del número de C o m i 
siones, designación de los señores que 
han de componerlas, y nombramientos 
de los Sres. Concejales para formar las 
Comisiones míxtns, representación de 
los Patronatos y demás cargos. 

E x t r a o r d i n a r i a del día 2. 

Se procedió a la segunda votación 
para la elección de A l c a l d e Pres iden
te, por no haber resultado mayoría 
absoluta en la verificada ayer , ofre
ciendo el escrutinio el resultado s i 
guiente: 

Tomaron parte en l a votación 47 so-
ñores Concejales, obteniendo el señor 
Conde de L i m p i a s 31 votos, y resul 
t a n d o - ^ papeletas en blanco. 

E n su v i r t u d , quedó proclamado 
A l ca lde Presidente, definitivamente, 
el Exorno S r . Conde de L i m p i a s . 

Seguidamente se procedió a segun
da votación pura l a elección de Te
nientes do A l c a i d e , que en la sesión 
de ayer no obtuvieron la mayoría ab
soluta que determina la ley, ofrecien
do el resultado siguiente: 

Primer Teniente de Alcalde.—Toma
ron parte en la votación 47 señores 
Concejales, obtuvieron votos: Sr. G a r 
cía Cornuda, 30; Sr . A l v a r e z H , V i l l a -
m i l , 15, y papeletas en blanco, 2. 

E n su v i r t u d , quedó proclamado 
definitivamente, pr imer Teniente de 
A l c i l d e , el S r . García Cernuda . 

Segundo leniente de Alcalde.—To
maran parte en la votación 47 señores 
Coneejalps, habiendo obtenido el se
ñor Asprón 16 voto-, y resultando 
dos papeletas en blanco. 

E n su cor secuencia, quedó procla 
mad 'i definitivamente el S r . Asprón 
para d ich i cargo. 

Tercer Teniente de Alcalde.—Toma
ron p . r te en la votación 46 señores 

J C' ncej«l' I y obtuvo 36 votos el señor 

García Revenga , resultando diez pa
peletas en blanco. 

E n su v i r t u d , fué proclamado defi
n i t ivamente tercer Teniente de A l c a l 
de, D . J u a n García Rpvppga. 

Quinto Teniente de Alcalde -Tomaron 
parte en l a votación 48 señores C o n 
cejales, y obtuvieron votos: S r . Cor 
dero, 36; S r . Carancho, 12. 

E n v i s ta de este insultado, fué pro
clamado interinamente quinto Tenien
te de A l ca lde D . Manuel Cordero Pé
rez. 

Séptimo Teniente de Alcalde — T o m a 
ron parte en la votación 48 señores 
Concpjales, y verificado el escrutinio 
ofreció el resultado siguiente: señor 
Díaz Agero , 38; Sr . Cordero, 1, y pa
peletas en blanco, 9. 

E n su consecuencia fué proc lama
do definit ivamente séptimo Teniente 
de A l c a l d e , el Sr . D . Prudenc io Díaz 
A g e r o y Ojesto. 

Octavo Teniente de Alcalde.-Tomaron 
parte en l a votación 48 spflores C o n 
jales, y obtuvieron votos: Sr . P a l o 
mero, 33; Sr . S i l v a , 11, y papeletas 
en blanco, 4. 

E n consecuencia, foé proclamado 
definit ivamente o tavo Teniente de 
A l c a l d e , el Sr. D. Gregorio Simeón 
Palomero Sanz 

Noveno Teniente de Alcalde.—Toma
ron parte en la votación 48 señores 
Concejales, y verificado el escrutinio 
ofreció el siguiente resultado: señor 
Navarro Enc i so , 33; S r . Sahorit , 13; 
Sr . Cordero, 1, y papeletas er blanco, 1. 

E n su consecuencia, fué proclamado 
def init ivamente noveno Teniente de 
A l c a l d e , el S r . Navarro Enc iso . 

A continuación se acordó que las 
Comisiones en que ha de d iv id irse el 
A y u n t a m i e n t o , sean como en el bienio 
anterior , cinco y la de Ensanche, y 
que los asuntos encomendados a las 
mismas sean los siguientes: 

Primera (Gobernación). — Gobierno 
inter ior , Asesoría, Casas Consistor ia 
les, Imprenta muni c ipa l , Almacén ge
nera l , Espectáculos. Fomento del tu 
r ismo, Estadística, Reforma del reg la 
mento de "esiones, Banda muni c ipa l , 
Personal adminis trat ivo y subalterno 
del A r c h i v o , Bibl ioteca y oficinas. 

Segunda 'Hacienda*. — H a c i e n d a , 
Presupuestos , Haberes pasivos, P r o 
piedades y derechos de la v i l l a , A r b i 
trios e impuestos, Censos, a rb i t r i o s 
sust i tut ivos de Consumos, Resul tas , 
Personal técnico de e s t o s ramos. 

Tercera (Policía urbana).- - Abastos, 
Mercados y Mataderos, P> licía urba
na , A l u m b r a d o publ ico (conserva
ción), Carruajes públicos. Incendios, 
Parques y Jardines . Inspección de va
querías. Porsonal facultativo de estos 
ramos. 

Cuarto f Fomento).— Obras de urba
nización en el Interñ r y en el E x t r a 
r rad io , Reformfi? srcia 'es, C o n s t r u c 
ción, reforma o reparación de fincas 
en general , E d i r u n s municipales , 
Des l inde y txteisión del término mu
n i c i p a l , Vías públicas, Tul leres , F o n 
tanería y A l c a n t n r i l l a s , A l u m b r a d o 
(instalación), Ferrocarr i l de Valenc ia , 
Personal facultativo de estos ramo«. 

Quinta (Beneficencia y Sanidad).— 
Beneficencia, Sanidad , A s i l o s , Casas 
de Socorro, Laborator io , L i m p i e z a s , 
Cementerios municipales y de Sacra 
mentales, Patronat* s, Casas baratas, 
Personal facultativo de estos ramos, 
As i s t enc ia a la mendicidad. 

Sexta (Ensanche).—Ensanche de la 
población, conforme a las disposicio
nes de l a ley de 26 de ju l io de 1892 y 
reglamento para su ejecución de 31 de 
mayo de 1893, Personal del Ensanche. 

Inmediatamante y a propuesta de l a 
Pres ideno ia , se nombraron los señoree 
que habían de componer las anterio
res Comisiones y las especiales. 

Seguidamente se p r o e d i ó al sortee 
prevenido en el artículo 7.° de l a ley 
de Ensanche, para l a designación en
tre los cien mayores contribuyentes, 
de un V o c a l por cada Zona, para for 
mar parte de la Comisión 6.*, resul
tando elegidos los señores siguientes: 

Primera Zona. - Núm. 28, l ) . J u a n 
Fernández Cuervo, Suplente, núm. 17, 
D . Modesto L a r g o A l v a r e z . 

Segunda Zona.—Núm. 57, D . José 
R a i m u n d o A r m e r o , Suplente, número 
60, D . José C l a v e t y Pascual . 

Tercera Zona —Núm. 15, D . Manuel 
L a h e r a Panadero . S U pleute , núm. 91. 
D . Pab lo R i c a l Navas . 

F i n a l m e n t e la Presidencia hizo en
trega de las insignias de su cargo a 
los señores Tenientes de A l c a l d e . 

Sesión ordinar ia del día 9. 
Se aprobaron las actas de las sesio

nes extraordinarias de 1 y 2 del ac
t u a l . 

Se acordó quedar encerado de la 
l i s t a de asuntos pendientes de despa* 
oho de las Comisiones en 3 del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 de 
marzo último y dejar aquélla a dispo
sición de los Sres. Concejales. 

Se dio cuenta de una Real orden 
del Min i s ter i o de la Gobernación, 
trasladada por el E x c m o . S r . Gober 
nador c i v i l , por l a que, resolviendo eí 
recurso de a lzada interpuesto por el 
A l c a l d e Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte, contra providencia gn 
bernat iva de 7 de noviembre último, 
por la cual , y estimando el recurso de 
duoido ante el Gobierno por D . Luis 
García Ortega, en representación á" 

la Sociedad «Tranvía del Este de Ma
drid», se revoca el decreto de dich» 
Alcaldía de 10 de enero de 1917 y se 
dejaron s in electo las 159 multas de 
dos pesetas impuestas por faltt de 
l i m p i e z a y desinfección en ios coche?, 
se declara que no ha lugar a conocer 
de l a presenta alzada por falta de per 
sonalidad de la Alcalcaldía. 

V el A y u n t a m i e n t o acordó que pase 
l a precedente resolución a la Comisión 
respectiva, previo informe de 'os Le* 
trados consistoriales, respecto a 1* 
interposición de recurso contención 

Se dio cuenta de otra providenO» 
del Excmo. Sr . Gobernador c i v i l , en » 
que part ic ipa que, visto el recurso de 
queja interpuesto por varios 00ntt*' 

I tistas de obras municipales, contra i» 
I Alcaldía Presidencia, con motivo de 

la lent i tud 501 que se vienen t r i P j 



tan do los particulares comprendidos 
en instancia sol icitando la revisión de 
los preoios en las obras realizadas, 
como contratistas de dicha Corpora
ción, ha acordado: 

I. E s t i m a r procedente el recurso 
de queja de que queda hecho méritoi 

I I . Interesar de la Alcaldía P r e s i 
dencia, se digne resolver aquellos 
particulares que deban serlo en sen 
tido favorable, a juicio de l a Alcaldía 
Pres idencia , con anterioridad a la for 
mación del presupuesto del próximo 
ejercicio, a fin de que puedan i r i n 
cluidos en el mismo los créditos co
rrespondientes; y 

I I I . Que de las resoluciones que 
recaigan de todos los asuntos com
prendidos en 'a instancia antes men
cionada, y que sirve de punto d e p a r 
tida para su reclamación a lo.< recu
rrentes, se haga por la Alcaldía P r e 
sidencia la oportuna y debido noti f i 
cación a las partes interesadas, a los 
efectos consiguientes. 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó interpo
ner contra la anterior resolución, el 
correspondiente recurso, ante el exce
lentísimo Sr . M i n i s t r o de la Gober
nación. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del E x c m o . S r . Gober
nador c i v i l , para que con toda u r g e n 
cia, emita dictamen la Alcaldía, y otra 
comunicación del S r . Presidente de 
la A u d i e n c i a terr i tor ia l , participando 
que la cifra que debe consignarse 
en el presupuesto de 1920-21 en el 
capítulo correspondiente de «Correc
ción pública», es la de 631.386*62 p e 
setas. 

A p r o b a r una moción de la Alcaldía 
Presidencia interesando se acuerde 
d ir ig ir l a oportuna so l i c i tud al G o 
bierno de 8. M . , para que se conceda 
al S r . D. L u i s Garr ido J u a r i s t i , l a 
Gran C r u z de Isabel la Católica, l ibre 
de gastos. 

T o m a r en consideración y que pase 
a la Comisión especial para ingreso 
del personal en la Administración 
municipal , una moción de l a Alcaldía 
Presidencia, proponiando I09 s iguien
tes acuerdos: 

P r i m e r o . E l ingreso en Irs s e r v i 
cios subalternos técnicos, subalternos 
y obreros, será por orden riguroso de 
solicitudes, para lo cual se señalará 
por la Alcaldía Pres idenc ia un plazo 
para que puedan presentarse en el R e 
gistro general del Ayuntamiento las 
instancias de todos loa que soliciten el 
iugreso en cada uno de los destinos 
que comprenden lodos los ramos de 
de los expresados servicios. 

Segundo. Con las referidas ins
tancias deberán acreditarse las s i 
guientes condiciones: 

Ser español. 
Saber leer y escribir. 
Certificación de l nena conducta. 
Certificación de una Casa de Soco

rro, acreditativa de gozar buena salud 
y do hallarse apt> para el trabajo que 
•olioita, como asimismo deberá pre-
Itutar velante de vacunación o reva
cunación. 

Tener la ednd que se determino 

para cada uno de los servicios m u n i 
cipales en los respectivos reglamentos. 

Tercero. Se r« ñutirá a cada uno 
de les J« fes de los servicios las ins
tancias y documentación de los so l i 
citantes a los c r g o s a cada ramo y , 
prev ia clasificación y comprobación 
de los antecedentes, se formarán re
laciones autorizadas por orden de 
presentación y en igualdad de fechas, 
por orden de nacimiento o edad, y en 
caso de ident idad, por orden alfabéti
co de apell idos. 

Cuarto. Cuando ocurra una vacan
te, el Jefe del servicio propondrá al 
E x c m o . ? r . A l c a l d e s i l a plaza es de 
j o rna l , o i 1 niñmo E x c m o . S r . A l c a l 
de para que, por medio de la Comisión 
respectiva, l e preponga al Excelentí 
s imo Ayuntamiento s i l a p laza es de 
nombramiento del mismo, el nombre 
del sol ic itante a quien corresponde en 
turno de antigüedad, urja vez compro
bado, por reunir todas las condiciones 
necesarias para el cargo. 

Quinto. E l onrere) en quien recai
ga el nombramiento, empezará i pres
tar sus se iv i c i cs con carácter p r o v i 
s ional hasta transcurrido un año do l a 
fecha de toma de posesión, durante el 
cual deberán de mostrar su apt i tud y 
aceptables condiciones para el desem
peño del cargo, pasado cuyo plazo s in 
observación del respectivo Jefe a l a 
Alcaldía Presidencia respecto al part i 
cu lar , ipso fado, considerará el cargo 
desempeñado en propiedad, con su
jeción a los principios generales de 
los reglamentos. 

Sexto. E n los casos en que el i n 
greso en los servicios se haga median
te enseñanza en Escuelas especiales 
de les rames o per la categoría de 
aprendices, seguirán también las a n 
teriores r o g l a s para la admisión en las 
respectivas Escuelas o para el l l a m a 
miento de aprendices. 

Séptimo. Gozarán especial prefe
rencia pava el ingreso en todos los ser 
vicios expresados, los alumnos de los 
As i ' o s y establecimientos de la Bene
ficencia del Excroo . A y u n t a m i e n t o , 
siempre que reúnan las debidas con-
dicie nes de apt i tud . 

Octavo. Los ind iv iduos que por 
transcurso del tiempo o por otras cau
sas elejen de tener las condiciones de 
edad, u otras de las anotadas para e l 
ingreso, serán el iminados de las r e s 
pectivas relaciones 

Noveno. A n t e s de terminarse l a 
colocación de los que figuren en las 
relaciones de sol ic i tud de ingreso, l a 
Alcaldía Presidencia cuidará de pub l i 
car la e>portuna convocatoria para l a 
admisión de nuevas instancias de as
pirantes. 

Décimo. E n ningún caso se .harán 
nombramientos para las plazas ante
r iormente indicadas, sin eiue haya pre
cedido la formación de las relaciones 
de aspirantes y <»e haya hecho l l ama
miento público para ocuparlas. 

TTtidécim . E l ascenso a las plazas 
de todas categorías en 1« s servicios 
subalternos técnicos, subalternos y 
obreros, será por r igurosa antigüedad, 
sin tacha, salvo lo que determinan en 

casos especiales los respectivos regla
mentos, y siempre que los interesados 
reúnan las condiciones de capacidad e 
idoneidad necesarias 

Duodécimo. Se exigirán con el de
bido r igor por todas las Comisiones y 
por esta Alcaldía Pres idenc ia , les ba
ses séptirra, décimaséptima, vigési-
maséptima y trigésimatercera, que 
tratan de las amortizaciones de perso
nal en distintos servicie s administra 
t ivos y obreros, a fin de conseguir l a 
mayor reducción posible en los gastos 
de personal del A y u n t a m i e n t o . 

Decimotercero. P a r a cumpl imien 
to de lo determinado en las bases 
cuarta y duodécima de ha aprobadas 
por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o en 14 de 
marzo de 1919, respecto al ingreso y 
reorganización del personal , l a C o m i 
sión especial nombrada por el E x c e 
lentísimo Ayuntamiento , procederá 
con l a m a j o r urgencia a formular los 
reglamentos especiales de ingreso en 
cada uno de los servicios como com
plementarios de esta moción, y a rea
l i z a r igualmente los trabajos que por 
la base duodécima se les encomienda. 

Fijíir en 34 el número de seccicnej 
en que ha de distr ibuirse a los contr i 
buyentes, de conformidad con lo que 
determina el artículo 66 de la vigente 
ley, para verif icar el sorteo de los 
Vocales Asociados que han de formar 
la J u n t a munic ipal qua ha de ejercer 
sus funciones durante el corriente año 
económico de 1920-21. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el E x c m o . A y u n t a 
miento y la J u n t a M u n i c i p a l , durante 
el mes de marzo último, y remit i r le 
al E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de la 
prov inc ia , para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , publ i ándose también j 
en el Boletín del Ayuntamiento de Ma
drid. 

Quedar enterado de haber traslada
do sii residencia un vecino ¡J 

Conceder a dos médicosnumerarios 
de l a Beneficencia munic ipa l , dos 
años de prórroga en la excedencia que 
vienen disfrutando. I 

T o m a r en consideración y pasar a j 
las Comisiones respect 'vas, las s i 
guientes proposiciones: 

U n a , en la que, teniendo en cuenta 
la conveniencia de abrir al tránsito 
rodado la calle de San Alber to , desde 
la p laza del Carmen a la calle de la 

' Montera, interesan se acuerde pase 
! este asunto a l a Comisión respectiva, 
! para que, previa la información pre-
; cisa, proponga el dictamen correspon-
' diente para la def init iva resolución 
• procedente. 

Otra , interesando que se establezca 
un régimen de publ ic idad para los dic
támenes que emita el Laborator io m u -

¡ n ic ipal se>bre adulteración de al i— 
' mentos. 

Quedar enterado de una moción de 
j l a Alcaldía Presidencia, acompañan

do, en cumpl imiento de lo que deter
mina el artículo 69 de l a vigente ley 
M u n i c i p a l , la relación de los vecinos 
electorales a quienes, con arreglo al 
procedimiento acordado en 19 de ju 
l io de 1919, corresponde desempeñar 

los cargos de A l ca ldes de barrio y su 
plentes de los distritos de esta C o r t e , 
para cuya designación se ha observado 
lo que previene el artículo 36 de la 
ley Eleotora l , y el I . " del reglamento 
de Alcaldías de barrio. 

Quedar enterado de una comunica
ción ele l a Alcaldía Presidencia p a r t i 
cipando que, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 129 de la 
vigente ley M u n i c i p a l , ha designado 
para el cargo de Secretario especial 
de la misma, al S r . D . José Maiía 
P i n t o Maldonado. 

E x t r a o r d i n a r i a del día 10. 
Declarar no haber lugar a real izar 

las gestiones propuestas por el señor 
García Cortés, corea del Poder públi 
co, para reanudar las relaciones co
merciales con R u s i a e importar tr igo 
para el abastecimiento de M a d r i d . 

A continuación y acerca del abaste
cimiento de patatas para esta capita l 
se acordó: 

P r i m e r o . Rec lamar del Gobierno 
que la tasa de la patata se ap l i |ue en 
los puntos de producción. 

Segundo. Que para dar a esta me
dida eficacia, se incaute de la cantidad 
de patatas que el consumo del vec in 
dario madrileño haga necesario. 

Tercero. . P o r la Alcaldía Pres iden
cia se dispondrá que todo cargamento 
de patatas que por cualquier conduc
to entre en Madr id , vaya al mercado 
de la Cebada. 

Cuarto . No debe elevarse l a tasa 
para la patata temprana procedente de 
Almería. 

Quinto. S i quisiera tomarse como 
pretexto para Ja elevación de tasa de 
esta clase de patata el mayor coste 
del transporte ferroviario, se reclama
rá al Gobierno , que, haciendo uso de 
la autorización contenida en l a l ey do 
Subsistencias, se aplique a este a r 
tículo de pr imera necesidad una tar i fa 
mínima. 

Se concede un voto de confianza ni 
A l c a l d e Presidente para que, de mo
mento, con cargo al capítulo de Impre
vistos, pueda acordar l a compra de 
patata corriente en sitios productores, 
para venderla después y establecer un 
precio regulador. 

L a Comisión de Hac ienda , con ca
rácter urgente, arbitrará recursos para 
desarrollar el criterio anterior en toda 
la ampl i tud necesaria. 

A p r o b a r una proposición en la parte 
referente a que se cumpla la tasa de 
tr igo y qne el Gobierno se incaute i n 
mediatamente do todo el que existe 
en las provincias de Guadalajara y 
Toledo , sobrante de lo que necesitan 
estas provincias para su consumo, y 
se ponga a disposición de las fábricas 
de molinería de Madr id . 

Sesión extraordinar ia del Ua 12. 
Se acordó nombrar una Comisión 

presidida por el E x c m o . S r . A l c a l d e , 
compuesta de representaciones de to
das las minerías del Consejo para que 
v i s : te al ? r . Pies idente del Senado, a l 
de la Comisión de Presupuestos de la 
A l t a Cámara y a IOP Jefes de grupo 
político de la m.sma, con el fin de que 



sea aprobado el voto part icular apro 
bado en el Congreso, autor izan l o a 
los Ayuntamientos de mas de 100.000 
habitantes para establecer un reoargo 
de una déoima sobre las contr ibucio
nes directas, y consignar en aota la 
satisfacción del Munic ip i o por las ges
tiono*» 'real izadas en este asnnto por 
I09 Sres. Serrano Jober , Montos J o -
v e l l a r y Marqués de Villabrágima y 
todo< los domas señores Concejales 
que, siendo diputados, han contribuí-
do en el Congreso a l a aprobación de 
dicho voto part icular . 

Se dio cuenta do una proposición 
interesando que se nombre una C o m i 
sión especial encargada de invest igar 
y depurar cuantas responsabilidades 
hayan contraído con motivo de l a i n 
cautación, administración y explota
ción de la Fábrica de gas por el M u 
nioipio . 

A l propio tiempo esta Comisión de
purará lo que haya de verdad respec
to a la venta de la Fábrica de Gas, 
poniéndose al habla con las Compañías 
eléctricas, que es la entidad compra
dora , con el objeto, previo el estudio 
preciso, de acordar una fórmula que 
permita la devolución de la Fábrica 
de Gas a dicha entidad, con el mayor 
beneficio posible para el A y u n t a m i e n 
to o, en su caso, cualquier otra que 
juzgue oportuna. 

Y el Ayuntamiento acordó d iscut i r 
separadamente cada uno de los dos 
extremos que l a integran. 

Respecto del primero expuso l a P r e 
sidencia los antecedentes que existían 
aceroa del part icular con motivo de 
u n a proposición análoga del S r . G a r 
cía Cornuda respecto a l a que se re
solvió no ser de oportunidad; y en 
ouanto al segundo, se acordó que la 
Comisión, para buscar l a fórmula de 
devolución, sea l a que y a existe encar
gada de proponer solución a los asun
tos pendientes de l a Fábrica o l a pro 
puesta de cualquier otra soluoión que 
se juzgue oportuna, integrada por los 
señores García Cornuda, Calzado y 
Serrán, ampliándola con l a represen
tación de cada uno de los distintos 
sectores que componen el A y u n t a 
miento 

Sesión ordinaria del día 16. 
Se aprobaron las actas de las sesio

nes celebradas los días 9, 10 y 12 del 
corriente. 

8e acordó: Quedar enterado de ¡as 
l i s t a de asuntos pendietes de despacho 
de las Comisiones de 10 del actual y 
dejarla a disposioión de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado do una prov idenc ia 
del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , por 
la que se desestima el recurso de a lza
da interpuesto por D L u i s Bahía, 
Presidente de la J u n t a de gobierno de 
la Rea l Arohicofradía de S a n Martín, 
S a n Ildefonso y San Marcos , de esta 
Corte , contra acuerdo del A y u n t a 
miento que denegó licencia para hacer 
obras en el inter ior del Cementerio de 
Archioofradía a fin de colocar en l u 
gar seguro los féretros y evi tar el de
rrumbamiento d^ las que se encontra

ban en las galerías que ofrecían i n m i 
nente peligro de r u i n a . 

Se dio cuenta de una comunicación 
de l a Alcaldía Presidencia proponien
do, de conformidad con lo informado 
por el Sr- Letrado consistor ia l , se aca
te y consienta la providencia del E x 
celentísimo S r . Gobernador c i v i l , fe 
oha 17 de enero último, que dispuso 
la nul idad de los trámites practicados 
en el expediente inooado por D . G e 
rardo Blanoo, propietario de un solar 
con fachada a las calles de H e r m o s i l l a 
y Núñez de Balboa, interesando le sea 
adjudicado una parcela sobrante del 
suprimido camino de l a Fuente del 
Berro y que por su carácter inedifica-
ble corresponde sea agregada a l ex
presado solar, con arreglo a lo preve
nido en l a ley de parcelas de 17 de j u 
nio de 1864 e Instrucción para cum
plimiento de la misma de 20 de marzo 
de 1865, teniendo en cuenta que la 
expiesada resolución no es def in i t iva 
respecto a la valoración que haya de 
asignarse a la paréela o l j e to de apro 
piación, la cual deberá tasarse en ar 
monía con las disposiciones que regu
lan la materia, y puesto que, además, 
l a expresada resolución no es r e c u r r i 
ble en vía contenciosa, según el pare
cer del Sr. Letrado consistorial que ha 
informado acerca de la procedencia de 
adoptar este procedimiento. 

Y el Ayuntamiento acordó de con
formidad con lo propuesto en l a pre
cedente comunicación. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes de abr i l por 
cuenta del presupuesto del Ensanche , 
en ejercicio. 

Declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
José Estarrona , Oficial de A d m i n i s 
tración, por haber cumpl ido l a edad 
de setent i años, que para pasar a s i 
tuación pasiva previene el acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915. 

Aprobar una moción de l a Alcaldía 
Presidencia exponiendo que de l a 
partida de 25.000 pesetas que figuran 
consignadas en el vigente presupuesto 
para las atenciones de l a J u n t a local 
de Reformas sociales, han de pagarse 
en el ejercicio presente, las remunera
ciones que en horas extraordinarias 
devenga el personal encargado de los 
trabajos de formación de l a estadísti
ca del trabajo, y solicitando l a autor i 
zación expresa para ordenar los pagos. 

Se dio cupnta de una comunicación 
de l a Alcaldía Presidencia, fechn 9 del 
actual , sometiendo a conocimiento de l 
A y u n t a m i e n t o el expediente formado 
para l a elección de los Vocales propie
tarios de la Comisión especial del E n 
sanche, en el que nparece haber sido 
elegidos por l a Cámara de l a propie
dad urbana para los ca rg i s de V o c a -

- les propietarios, D . Manuel P r a d i l l o 
Pedraza y D. César Donopo Montes i 
nos, y para los de Vocales suplentes 
D . Cándido Soto Reguera, D . L o r e n 
zo García Torres, y en representación 
de los Vocales de las tres zonas resu l 
taron elegidos en la sesión celebrada 
el día 2 del corriente para la or imera 
zona, D . Juan Fernández Cuervo , y 

como suplente, O . Modesto L a r g o A l -
varez; para la segunda zona, D . José 
Raimundo A r m e r o , y oomo suplente, 
D . José Clayet y Pascua l , y para la 
tercera zona, D . Manuel L*hera y P a 
nadero; habiendo aceptado, desde lue
go, su designación, D. J u a n Fernán 
dez Cuervo y O . Manuel Lahera y P a 
nadero, y en sustistuoión d» D . José 
Ra imundo A r m e r o , por defunción de 
D . José Clavet y Pascua l ; todos los 
cuales han justificado, por medio de 
la oportunas certificaciones del Reg is 
tro de la P r o p i e d a d , su cual idad de 
propietarios de fincas en las zonas pa
ra las cuales han sido elegidos repre
sentantes, proponiendo la Alcaldía se 
declare legalmente const i tuida la c i ta 
da Comisión, según lo exige el a r 
tículo 6 ° del reglamento de la ley de 
Ensanche, para que inmedinmente 
pueda actuar en sus funciones. 

Y el Ayuntamiento acordó aprobar 
el expediente y quedar enterado de la 
aceptación. 

Quedar enterado y conforme de un 
de trato de l a Alcaldía Pres idencia 
propou'endo la designación del Inge
niero del Ensanche D . José Casuso, y 
como Arquitecto a l ) . Pab lo A r a n d a , 
a los efectos de la inspección de las 
obras de urbanización del paseo de 
Ronda , desde la g lor ieta de R u i z G i 
ménez hasta l a calle de Gaztambide , 
que determina el art. 37 del pliego de 
condiciones facultativas de este con
trato. 

Quedar enterado de haber t ras lada
do su residencia varios vecinos. 

Conceder l i cencia para ejecutar 
obras de amp'iación en una finca de 
l a calle letra A del camino alto de San 
Is idro (Extrarradio ) . 

Conceder l icencia para construir 
un pabellón en el solar núm. 4 de l a 
calle de Andrés Torrejón. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el presente mes de abr i l por 
cuenta del presupuesto del I n t e r i o r e n 
ejercicio, la cu»l deberá considerarse 
ampl iada en l a cantidad correspon
diente a cada uno de los capítulos y 
artículos del presupuesto, por lo que 
de ellos quedó pendiente de pago e l 
día 31 de marzo próximo pasado, a l 
cerrarse el ejercicio del presupuesto 
de 1919-20 y de los que, en c u m p l i 
miento de lo prevenido en la Real or
den de 18 de abr i l de 1905, se r e m i t i 
rán las relaciones a que en la misma 
se alude. 

Conceder a doña P i l a r Fuertes R o 
dríguez, como huérfana deD. Salvador 
Fuertes, Inspector jefe que fué de V i 
g i lanc ia Sanitar ia de este Excelentí* 
simo Ayuntamiento , l a cantidad de 
1.000 pesetas en concepto de socorro, 
por uña sola vez . 

A s i g n a r a dona Luc iana C a s i l l a 
Monreal , Maestra jubi lada por edad, 
el haber pasivo de 3.200 pesetas anua
les, equivalentes al 80 por 100 de 
4 000 pesetas que le s irve de regula
dor como mayor sueldo disfrutado 
más de dos años durante los cuarenta 
y nueve años, siete meses y ocho días 
que cuenta i e servicios, y cuyo ha 
ber pasivo le será acreditado desde el 

día siguiente a l de su cese en el ser
v ic io aotivo, de conformidad can lo 
acordado en sesión de 28 de dic iembre 
de 1894. 

A u t o r i z a r a D . Migue l Matet R o 
drígu°z, o >mo Presidente hermano 
mayor de la Real e I lustre Arch ioo 
fradía de l a Santa V e r a C r u z , Santa 
María de G r a c i a y N i " s t r a Señora 
del Traspaso, para sust i tuir por otras 
de igual emisión y por el mismo v a 
l o r , 25 Obligaciones de expropiaoio 
nes de! Inter ior que forman parte de 
la fianza constituida a nombre de l a 
citada Archioofradía en la Caja gene
ra l de Depósitos, p a n responder de 
las cargas que pesaban sobre l a casa 
de su propidad de la olaza de l a C e 
bada, que en unión de la ig les ia , fué 
expropiada por el Munio ip io , s iempre 
que previa o simultán 'amenté se cons
t i t u y a n en depósito otras 25 O b l i g a 
ciones de la misma o'ase de den-la; de
biendo d ir ig irse al l i m o . S r . Director 
general del Tesoro la oportuna comu
nicación, v hacer presente al interesa 
do que debe presenUr en la Contadu
ría el resguardo del nuevo depósito 
para su toma de razón. 

(Continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados municipales 

I N C L U I A 
E n el expediente de inicio de faltas 

seguido on este Juzgado contra Doro 
teo Simón Ramírez, cuyo paradero se 
ignora, se ha dicta, i o la sentencia ou 
y a parte d ispos i t iva dice as>í: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Doroteo Simón Ra'nírex a la pe 
na de cinco pesetas de l o u ' t a e n nape! 
de pagos al Estado, veintic inco pese 
tas en metálioo por c a t a conej • para 
entregar al d-nunciante en rebeldía, 
y notifíqmse por medio de exhorto. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—Carlos-
de Juan.—Andrés del Rosal . José 
R n i z . 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto a dicho ind iv iduo , expido el pre
sente para su inserción en el B L E T I S 

O K I C I A L de esta proviuoia, en M a d r i d , 
a 4 de junio de 19¿0. 

V.° B.° 
Carlos ae J u a n . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
( N d m , 1.282) ( B . - 1 . 0 6 2 ) 

S U B A S T A 

Se 8 a c a a l a venta en púb'ica subas
ta una parte de casa pro indiv iso eu 
l a población de V i l l a del Prado y lfl 
calle de la Sangre , núm. 10, de la per
tenencia de los menores A n a María y 
A r t u r o Gómez V i l l a l b a , en precio de 
cinco m i l pesetas la totalidad del in 
mueb'e. 

L o s títulos estarán de manifiesto er¡ 
l a Notaría de D . F i d e l Per lado , de 
dicha población, ha*ta el día dos de 
ju l io próximo, y h ra de las once de 
l a mañana, que se señala para su ce
lebración. 

(A.—470)^ 

I M P R H N T A P B O V I N O l A i . b i r t i n r r í i M 


